
El ahorro y el uso racional, eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente del agua, la
energía y los recursos naturales.
El conocimiento y el cuidado de la diversidad biológica de la Ciudad de Melilla.

Con esta actuación se pretende el fomento de la participación ciudadana en la mejora del entorno natural y la
ampliación de conocimientos de las temáticas y problemas de la conservación del medio ambiente y la
protección de la biodiversidad en la Ciudad de Melilla.

· PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.

· COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.

· APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 07/17203/22699- Sensibilización y
Concienciación Ambiental.

· APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

· PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de diciembre de

2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

· SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de Sostenibilidad de la
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Memoria debidamente firmada de la actuación realizada según lo que se disponga en las
Bases Reguladoras y en la Orden de la Convocatoria.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.7-SUBVENCIÓN ONG´S PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

· OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: La realización de estudios y planes para la valoración y seguimiento del
estado de conservación medioambiental de los espacios naturales y especies de flora y fauna con estatus de
protección oficial, en el litoral y zonas ZEC del territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Con esta actuación se pretende el fomento de la participación ciudadana en la
mejora del entorno natural y la ampliación de conocimientos de las temáticas y problemas de la conservación
del medio ambiente y la protección de la biodiversidad en la Ciudad de Melilla.

· ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.

· SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Ong’s dedicadas a la protección de la naturaleza e instituciones
universitarias acreditadas en el campo de protección a la naturaleza.

· OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

1º.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debido a la presencia en su territorio de dos zonas de especial
conservación (ZEC) incluidas en la Red Natura 2000 Europea, la marítimo-terrestre de los Acantilados de
Aguadú y la terrestre del Barranco del Rio Nano; está obligada al seguimiento y conservación de dichas
zonas, tanto de los hábitats protegidos, recogidos en el Anexo I, como de las especies presentes en el Anexo
IV de la Directiva Hábitat (Directiva Europea 92/43/CEE), habida cuenta de la particularidad de la flora y fauna
melillense, casi únicas dentro del contexto general de España, por la situación geográfica norteafricana de la
ciudad y por su clima mediterráneo de tendencias sub-áridas. No obstante, la Consejería de Medio Ambiente
y Sostenibilidad no cuenta con personal cualificado para acometer los estudios mencionados, de ahí la
necesidad de contar con la colaboración y apoyo de expertos universitarios en esta materia específica.
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